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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA, EN MI CARÁCTER DE ALCALDE EN MIGUEL HIDALGO, con fundamento en 

los artículo 26 apartado A, numerales 2 y 4, artículo 52 numerales 1 y 4, artículo 53 apartado A, numeral 1, 2 fracción I; 

numerales 11, 12, fracción VIII y XII; apartado B, inciso a) fracción XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; Artículos 34, 124, 128 y 129 y de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 29 fracción VIII, 30, 71 fracción VII , 74 y 75 de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 2, 4, 11, 30, 31 fracción I, 32, 33, 34 fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 bis de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal; 1, 4, 40, 41, 50, 55, 56, 58 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, y las Reglas de Operación publicadas el 28 de enero de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

número 779 BIS, tengo a bien emitir la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL, “APOYO PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PERMANENTE” DE LA 

ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022: 

 

En la pág. 58, numeral 1.2.6. Dirección General de Administración 

 

DICE: 

Responsable de las transferencias bancarias correspondientes al apoyo económico, conforme al padrón de beneficiarias y 

beneficiarios, a través de la Subdirección de Recursos Financieros. 

 

DEBE DECIR: 

Responsable de las entregas correspondientes al apoyo económico, por los medios de pago que la Alcaldía determine, 

conforme al padrón de beneficiarias y beneficiarios, a través de la Subdirección de Recursos Financieros. 

 

En la pág. 62, numeral 4.3. Objetivos y ejes de acción específicos, primer párrafo 

 

DICE: 

Otorgar un apoyo económico por medio de trasferencia bancaria a las personas con discapacidad permanente que sean 

residentes de la Alcaldía Miguel Hidalgo para que tener mejor acceso a la alimentación y a salud. 

 

DEBE DECIR: 

Otorgar un apoyo económico por los medios de pago que la Alcaldía determine a las personas con discapacidad permanente 

que sean residentes de la Alcaldía Miguel Hidalgo para que tener mejor acceso a la alimentación y a salud. 

 

En la pág. 71, Indicador de Actividad, columna Objetivo 

 

DICE: 

Gestión de convenios de colaboración; Elaboración y publicación de Convocatoria; Entregar tarjetas bancarias; Dispersar el 

recurso; Monitoreo y seguimiento del Programa. 

 

DEBE DECIR: 

Gestión de convenios de colaboración; Elaboración y publicación de Convocatoria; Entregar los medios de pago que la 

Alcaldía determine; Dispersar el recurso; Monitoreo y seguimiento del Programa. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2022. 

 

(Firma) 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA 

ALCALDE EN MIGUEL HIDALGO 


